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REPÓÉLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ano, Y 
1393 RESOLUCION W2 RL= 

Tikisáa Midició de hluká, 
SiPirlaTiddaiTa Da COMPAÑIAS, 

sá ejercicio ue ¿us elribuciones que le confie- 
re la ey, Y, 

CUabividadod, 

qUe ueuiante escritura pública de 3 de octusra 
úe isuú, celebrada ante el Jotario Vécióo Primero del 
cautóu Quito, se aa constituido la cowpaiula de responsa 
bilidad liíxitaca denocluela (LIIUDIO 3UPARIOR DE TEOMI- 
LA da lila Bobo ur id Lor elvas 

yUa al señor doctur Fausto ápad ¿úñidga aa compa 
tecido a está baspacio para solicitar la aprobación da 
la coustiteción de la cuipárla, € cuyo +fecto he preseu 
tado tres coplas certilicajas de la escritura púbiace á 
que 3e Ivlisrte el considerando anterior; 

¿ue el separtaueato de iuspección y Análisis ue 
esta ¿uperiateadeucia ha presentado el tecorándum A” 
235 y el Inforue ¿4 0697, de 16 de julao de 19%0, mediaa 

te los cuáljas se coBprueva que ld suscripción y payo 
del capital de da coupañle se ha efectuado de cooformi- 
sad coa los téruinos cousiantes de la escritura de cona 
titución y cou voservaucia de las disposiciones lejales 
pertiíasutes, 

¿Us para el oltorzgaulento de la ascritura pioli- 

ea auteg referiíua 68 ya cunpiido con tojos los teqaisa. 

to3 uecosarios para gu Vállies, 

Juas el Vepartamento ¿iezal, uúediaate demorásdu:s 
342 533, de 27 de octubre de 1939, na esdtido inforae fa 
foradiea para la cosntiícuéción dul trámite. 

| 

Rodó usas Yo 

ARTÍCULO PRIMO. - APRXISAS la coustitución de la compa 
úla de responsabilidad linitada de- 

ñosluaduda  asivdld suPudldx Ya Tetuaica vcdalapiisd h.Sobdri. 

dr Leds vouivci.', gm adeaicilio es da ciudad da ¿uito, 

cos ua capital social de q¿UIaGlExi0S MAL SUURES (5f. 
589,90,00), dividido sa quienitatas participaciones 

la dla SUcxio (8. 1.304,00) de valor cána und, de ec9a- 

foera2dsá con los terminos conatautes ¿“e la escritura pu 

vlíica de 3 de octubre de 1350, celevrada ante el dotar! 

10 Déciuo Primero del Cantón Juito. 
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ARTÍCULO S:GUNDO.- DISPONER que ua sutracto de la escri 
tura pública de 3 de octubre de 1930, 

que será elavoraio por casta 3uperintendiacia, sa npubli- 

que, por una sula vez, en uno de los diários de «mayor 

eirculación en la ciudad de quito. Va ¿jeu-plar Íatezro 
del periódico en el que se cuupla está forualidad deberá 
ser antrezada a este Despacho para su «arcíivo. 

ARTIVELO TERCIAD.- DISPOJER QUí el señor Notario Décióv 

Priauere del Cantón Juito anota al 

sárgen de la catriz de la escritura pública de constitu- 
ción e "¿STUDIO SUPSRIOR 1L TAaCNICA COSKTALBLE ES .V.T odo 

vid. C.LIbBA. , Celebrada eu esa sutaría el 3 de octu 

bre de 19:02, gue se de eprueba aeJjiante la presente re 

solución. 51 señor sotarío sentará razón de esta auotád- 

ción usrzinmail. | 

ARTICULO CUARTO. - DISPOJER que el sejior Registrador 

Hercautil del Cantón Quito lascriba 
la escritura publica de constitución de "ESTUDIO SUPLELOR 
ye Too NiVá CusTaAsLo 6. 5.L.X. 6.00. C.LIVA.”", colebrada ta 

ce el sotario Jero Frivero duel Cantósni y uito, el 3 de 
octubre de 13 junto con la presente Resolución al se- 
doT o cistrador “archivará la seguulda copia de dicha es- 

critura y devolverá las restantes con la razón de la ins 

cripción que se ordena. P 

CUAPLIDO, vuelva el' expediente, 

COMUXIQUESZ.- PAVA y firuada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a ¿Y UtT 080 / 

e Hiram lies 
an. úe Here, 

UPERTATaNDENTE PE COMPARIAS. 

PROVEYO y firmó la desolución que Im 
teceus, la señora con. Teresa lin 2 de Hera, Superiz- 

teudente de Compañias, eu Quito, 
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